
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0051/10l16 ' FOLIO NO. 09/2016-01341

secmmoi'mowm . VALIDO HASTA: 15 DE ABRIL DE 2017 '
YRECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2°‘de la Ley General de DesarrolloiForesfl
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desan'ollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición dei
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los productos fórestales descritos a continuación

LI Definitiva l ÍITemporal LDe los productos o subproductos forestales hd MaderablesWW
Nombre O Razón Social: SG ARTE PRIMITIVO, s.A. DE C..V 1 SMAYNAT 1'
Reg Fed. de Caus.: SAP0302207U3 , W
Domicilio: CALZADA DE LOS LAURELES 286, COL. CIUDAD GRANJA - ‘Ï"
C.P.: 45010 ITeléfono: 3336 27 15 71 1.39 gm" 7013
Localidad: ZAPOPAN Estado: JALISCO ' "
Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) m D la S PA C H A D o
USADOS Teca, Tectona grandís .1 1305333: Éïnïm Mrgmfif1m o

_g"‘cción arancelaria: 9403.50.01 y Unidad de medida: Piezas ”É 5”“ ”TA Y
AUUana de entrada: MANZANILLO, COL. Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO
País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) Pais de procedencia: INDONESIA (REPÚBLICA DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTIFIOUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 4a GR/M3 DURANTE 24 I-IRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAis DE
PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y
REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA su DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO
CORRESPONDIEN .LWDE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO No MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE su DETECCIÓN PARA EVITAR
LA DISPERSION P

i\ / / ’U . AUTORIZACIÓN
FIRMA: L /

II NOMBRE/LIC AU "U TOYMIRAFUENTES ESPINOSA
PUESTO: FL DIR Toy GENERA“

1' EffaturagFe ¿“UEmig”Sanitaria Forestal en y teniendo a Ia vista los productos arriba descritos. Se

c
Sta a e ncu libres de plagas y enfermaaaes y Han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se

súpe ISO a a ecu da ión de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación.

PrOdÉctO aplicadó Dosis , Tiempo de exposición Concesionario O empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: y FECHA DE EXPEDICIÓN:
17 DE OCTUBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRAVALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

(Eecqb'ïü áf/ mi; orM ¡AGA

Óri Ü‘ nnI I .
O‘ , ORIGINAL PARA EL INTERESADO

VÉVC. COPIA NO. 1 DGGFS
dVCrfl ‘Eí’h/cen Q) COPIA No.2 PROFEPA

‘1'224, 20/car Í26“,,

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


